
  

  

NA 12354 

COMPAÑÍA DE TURISMO MAMUTH8£COMPAÑÍA CIA. LTDA.. 

Quito, 23 de noviembre del 2017 denovmembre cerati 

Señor: 

Stalin Omar-Alquinga Soria_..- 

Préesente.- “TT 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de lalCompañía de Turismo ! MAMUTH8:COMPAÑÍA CIA. _ 

LTDA., ep-resolución adoptada el día de how. designó a 5 a usted com como GERENTE GENERAL ENERAL de la la 

compañía, por un n período de dos años. sp esta calidad ejercerá la representación_legal, YA 

NOIA A pad AAA 

Esta dignidad la ejercerá usted_con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el señor Notario Septuagésimo Sexto del cantón Quito, Dr. 

Gonzalo Román Chacón, el 13 de noviembre del 2017, inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón, el 21 de noviembre de 2017. 

<= 

e Arias 

c.c. 1707397194 

Secretario Ad - Hoc 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía de Turismo 

MAMUTH8.COMPAÑÍA CIA. LTDA. 

    Quito, 23 de noviembre del 2017 
  

—_— 

Stalin Omar Alquinga Soria 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18354 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TURISMO MAMUTH8:COMPAÑIA CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALQUINGA SORIA STALIN OMAR 
IDENTIFICACIÓN: 1717960858 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

! 2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5335 DEL 13/11/2017.- NOT. 76 DEL 21/11/2017 DZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS PON ELA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

N VALIDEZ DEL PROCESO D SCRIPCIÓN, SE LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA|DE EMISIÓNyQUITO, A 5 DÍA(S] DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
I pd > 

: , de Regusg 
5] to 

Y Ml %e 

A ELIZABET$CONTRERAS LOPEZ 4DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
o REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓNQUITO E 
S 

RENS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL       DIRECCIÓN DEL REGISTRO: eS Di ze 
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